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Titulamos tu tierra para asegurar tu futuro  

Gregorio Santos Guerrero entregará mil 359 títulos de propiedad a campesinos del 
distrito de Asunción.
 
Por: Tito Vera Cubas.

La Dirección Regional de 

Titulación de Tierras de 

Cajamarca entregará mil 359 

títulos de propiedad a igual 

número de campesinos del 

distrito de Asunción con el 

objetivo de fortalecer el 

desarrollo rural, garantizando al 

propietario(a) la pertenencia de 

la tierra que les permitirá 

recuperar los beneficios de 

inversiones que puedan realizar en las mismas, por lo que crea incentivos para invertir 

en infraestructura productiva e insumos para la producción.

Los campesinos con sus títulos de propiedad hacen posible que sus tierras pueda ser 
usadas como garantía para obtener créditos agrícolas más barato y a mediano plazo que 
permitirá el aumento de la productividad en la agricultura y ganadería.

El responsable de saneamiento legal de la Dirección Regional de Titulación de Tierras y 

Catastro Rural, Ronald Salazar Chávez, indicó que: “El presidente regional de 

Cajamarca, Gregorio Santos Guerrero, realizará la entrega masiva de títulos de 

propiedad a los campesinos del distrito de Asunción el jueves 21 de mayo a las 10 de la 

mañana donde los propietarios de las tierras recibirán sus títulos de propiedad”.

Los campesinos del distrito de Asunción son los primeros beneficiados con títulos de 

propiedad en el presente año, posteriormente se realizará la transferencia de títulos a 

los campesinos del distrito de los Baños del Inca, Tacabamba en la provincia de Chota y 

progresivamente se entregarán títulos a los campesinos de toda la región.

Existe la voluntad de las autoridades del Gobierno Regional de Cajamarca se sanear el 

cien por ciento las propiedades de los hermanos campesinos de toda la región, para 

lograr la meta, los profesionales de la Dirección de Titulación de Tierras y Catastro 

Rural están trabajando en la identificación de las propiedades informales (que no 
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Gregorio Santos Guerrero.  

Se agradece su difusión.

Cajamarca, 20 de junio de 2012

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  Y RELACION PÚBLICAS

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
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